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EXPEDIENTE: A/OBR-009771/2023 
 

CONTRATO DE LAS OBRAS DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE REHABILITACIÓN 
ENERGÉTICA DEL CENTRO DE ESPECIALIDADES PERIFÉRICO HERMANOS SANGRO, 
ADSCRITO AL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN, ENMARCADO 
EN LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA PIREP 
 
 

MEMORIA DE NECESIDADES 
 
El Hospital General Universitario Gregorio Marañón se plantea la necesidad de contratar las obras 
de ejecución tras la supervisión del proyecto básico y de ejecución de rehabilitación energética del 
Centro de Especialidades Periférico Hermanos Sangro, adscrito al Hospital General Universitario 
Gregorio Marañón, enmarcado en los objetivos del programa PIREP. 
 
Las medidas propuestas son: 

- Reforma de las instalaciones térmicas mediante la sustitución del sistema de producción de 
frío, sustitución del sistema de producción de calor, sustitución de climatizadora de aire 
primario y quirófano, así como la instalación de control y monitorización de equipos, entre 
otros.  

- Instalación de paneles solares fotovoltaicos para producción de energía renovable. 
- Reforma de las instalaciones de iluminación mediante la sustitución de lámparas y luminarias 

de alumbrado convencional por alumbrado led de mayor rendimiento energético. 
 

Se establece un único lote. 
 
En consecuencia, se propone la contratación, a través de procedimiento abierto simplificado con 
pluralidad de criterios de adjudicación, del servicio para las OBRAS DE EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DEL CENTRO DE ESPECIALIDADES 
PERIFÉRICO HERMANOS SANGRO, ADSCRITO AL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 
GREGORIO MARAÑÓN, ENMARCADO EN LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA PIREP, que se 
relaciona en el Pliego de Prescripciones Técnicas hasta un importe máximo de: 
 
OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON CATORCE 
CÉNTIMOS (827.669,14€), IVA incluido, al que corresponde una base imponible de SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL VEINTICUATRO EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (684.024,08€) y un 
IVA (21%) de CIENTO CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON 
SEIS CÉNTIMOS (143.645,06€), por un plazo de ejecución de siete (7) meses. 
 
 
 
 

Madrid, a 3 de marzo de 2023 
 

EL SUBDIRECTOR DE INGENIERÍA 
 
 
 
 

Fdo.: Joaquín Rodríguez-Barbero Rodrigo 
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